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De mi co¡sideración:

l\4ediante oficioNo. CONAFIPS-CONAFIPS-2025-0784-OFI, de 4 de agosto de 2025, ingresado
en el coÍeo institucional de la Procuraduría General del Estado el mismo dia. se ¡eformula¡on las
consultas inicialmente presentadas en los siguientes términos:

"(i) ¿En rhlud de la potestad de ejecución coactiya confefida por el artict o 166 de la
Le! Oryánico de Ecohomía Popular y Solitla¡io (LOEPS), en concordancia co lo
pfevislo en los arlíct los 261, 266.2 f 2ó7 del Código Otgtírrico Adminislrulivo, es
procedenre jurídic¡rmerrte que la Cotporuciór, Nacionot de Finanzas Populorcs ),
Solida¡ios (CONAFIPS), en cdlidad de cesiorraia ! tenedori legítima de líftdos vatorcs
¡ecibitlos mediarrle endoso en gatoqtía po¡ parte de una organhdción alel sectot
fifitürciero popalü ! solidario dclualme te efi liqui.lación forzosa, gestio e la
ejecucün codclh'a de d¡chos tílulos wlores (tílulos de crétlito por su especi4 artn de
rcegarur el cuuplimiento de las ohligaciones deritadas de las ope rciones crcditicios
ororgadas a dicha organización?

(ii) En vidad.le la.rplicación de lo dispuesto en los ardculos 702, 1811, 1844 I 1847
del Código Civil, ¿Es procedenle juúdicamerrfe que, el liquidador, como nu¿yo
¡eprcsentanle legal, jüd¡cial y eúrujudicial d¿ una orgaúizacióñ tlel sedo, rtnañcieru
lropula¡ ! solidaúo en liquidttción forzosa, la cu hala olorgado eh gdrafitía c¡éditos
respdklados po, hipo¡ecas afavot de la Corpotación Nacional de Fiñarrzos Popularcs
y Solidarias (CONAFIPS) prcyio a lo resolució .le l4uirlación lotzosa ehtitido pot la
Supefirrtendercit de Economía Populat y Solidaria (SEPS), seo qaien deba cumplir
co lo Íormrrlidad de efectuú la cesión de derechos hipotecarios en aso de st,i§

fdcultades !Íunciones co terrrpladas en el añículo 312 del Cótlbo Otgánico Monetario
y Financiero, a fin de petfecciofia¡ el electo legal de la garafitla otoryada, hobilitdndo
a lo CONAFIPS pa¡a ejercet pleñdrnerúe los detechos cedi¿los?"-

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

1.- Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende lo siguient€:

Previo a atender las consultas, mediante oficio No. 12436, de 22 dejulio de 2025. este organilmo
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requirió reformular las preguntás i¡icialrne¡te presentadas mediante oficio No. CONAFIPS-
CONAFIPS-2025-0732Or1, de l5 de julio de 2025. Estc reque.imiento fi.Ie atendido media¡te
el oficio citado en precedencia.

El infome juídico co¡tenido en memomndo No. CONAFIPS-GAJP-2025-0656-MEM, de 4 de

agosto de 2025, suscrito por la Cerente de Asesoria Juridica y Patrocinio de la Corpor¿ción
Nacional de Finanz¿s Popula¡es y Solidarias (€n adelsu:,te, "CONAFIPS'). citó los aliculos 226,
309,310 y lll de la Conslitución de lá República del Ecuador'(er¡ adelante, 'Cná"); 158, 159,

160 y 166 de ta tay Orgánica de Economi. Populá¡ y Solida¡ia') (en adelante. "¿oEPs'); 164

del Regfamento a la Ley OrgáÍicá de E onomía Popular y Solida¡iar (en adelanre, RLOEPS')I
10, 160, 16l, 163. 194, 299, 303, 304, 307. 312 y 315 del Codigo Orgánico, Mo¡eta¡io y
Finatrciero¡ (en adelar]f,e, "COMF \', 42, 2ó1, 262, 266 y 261 del Codigo Orgánico
Administrativoi (en adelante. 'CO,{ "); 31,595,702, 1841, lE/4 ,1E4'1,2309,23ll y 2312 del
C&igo Civiló (en adelante, "CC'): 7t, 85, 86, 87, 104, 105, I12, 132 y 186 del Codigo de

ComercioT (en adelante, 'Ccom")t y,7 de laCodificación del Estatulo Social de la CONAFIPS8.

Con base en los cuales analizó y concluyó lo siguiente:

'lV.- Cor,clusione§

De los antecedeites. bae legal y orrálisis iúvocodos, se enuncian las sigu¡ehles
conchtsiones que respaldaa la posición inslitucional rcspecto a la aplicación noniatíva
en los casos de ejecución de títulos valorcs (titalos de cÉdilo por su especie) endosados

como goroñlia colaleral paru asegurar el cüñpl¡ ¡e lo de obligaciones de las

organizaciones del sectot fincúciero popular y solidario mientras se disponga su

liquidación Jorzosa:

1.1.- La Corpotuciófi está legalmenle facuhada pora ototgat operaciones de crédito a
las OSFPS bajo un esquema de segundo piso, mediante garantías como

fítulos rolotes eñdosados y conualos de c dilo asociados a hipotecas, conforme a la
hotmalivq aplicable.

1.2.- En virtud de la potestad de ejecución coactiva conÍerida por el arlículo 166 de la
LqEPS, eh concotdancía coh lo previsto en los a ículos 261, 266 y 267 del código
Orglnico Aúninistrutbo, la Cotpotac¡ób re endteilru legalmente facultada para
gestionar Io ejecución de títulos valores finclüidos tílulos de cr¿dito cotuo pdgarés a la
orded dwame el proceso de liquidació forzosa de una enlidad del seclot lioficieru
popular v soliddrio: {acullad oue resu|a iuridicamerrteprccedente dl habelre consti r¡do
Io Conoración cono ce!ionaria v tenedora leaítina de dichos títukrs mediante la lieura
del ehdoso en earuntla ftolaterul). olotgado por la orcoñización de dora. con elln de

osesutor el cumpliniento de las ohligaciones derirados d¿ las operacion$ credilicias
cohce.lidds a s fiwol (EI subrayado me coresponde).

t C RE. publicado e¡ ¿l R¿sistto O¡cjal Nó. 449 .k 20 de @tubft rle 21n8.
tLOEPS, ptblkodo e¡ ¿¡ Regtstro OÍcial No. ,U4 & lA de ñ4ro dt 201 I
t klo LPs, publica.lo. n e l S@ le w o r1¿ l Pqis tu OJ¡cldl No. ó16 de 2 7 da rtbHrc.!. 2 0 1 )
r COMF, prb¡ic¿do en e I Supktuen¡o d.l Reg§co Ol.iol No. .132 d. I 2 de *ptEútn .b 201 1
: aOA. publicotl¿ ¿h et Sqbrc¡,o del Reg¡stto l»cial 2.1o. No 3l ¿le I de )ul¡o de 2A l7
' cc, wblicatu eú el stpleñento d¿l R.ei¡no oJleidl No. 16 de 2t de Junto 2045:
1 CCoñ. pbt¡ca¿a ¿n el S¡Eleftnto .Ll Reeúno ofcht No 49? d¿ 29 .L ñato da 20 19.
t Ertotto S@ia¡ de Ia Ca.{AFIPS ptbltcddo en el R¿sktft Ol.ial No. ó4t .!. I ? .l¿ ePtieñbte .l¿ 2021
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1.3.- Cuando las organizacio es del secñr rtna ciero populat ! solida o haydn
otorgado en garuntíd cl¿ditos ruspaldados pot hipotecas corxo parte de las operac¡ones
de frnanciamienlo recibidas de la Cotporación, retulta jurídicamente ptocedente que la
cesión de tdles dercchos, por trafdrse de derechos rcdles sobte biefies inmuebles, cumpla
con los requisitos legales estdblecidos en el Código Ci.ril. e4 particulqr con la inscripción
del título en el Registro de la Prcpiedad para que la trunsferencia sed opo ible freúte a
terceros. Ade ás, dícha cesión solo surte efectosjuridicos d partitde laentegadel título
colrespondienle, y trafándose de créditos hípoleca os, setó indisp¿n¡ahle que te tome
razón de la casión efeclaarl.¡ por la e tidad fintmciera a favor de la Cotporuc¡ón al
margen de la ihsclipciht hipotecdfia primigenia-§i3§llg-jbtLjglLblLkglle!@e!!
durante el prcceso de liouitlttción forzosa. es ptogglglt4L!!í!üeguc4lc gLlg
corresoonda al liqtlkfubtlblqzulllslklgllce1oL ñndnciero ooptlq!) §plLlqrip.3r lp
de sla.t facultades Jr:rtnciones lesales como nuero rcpresentante legal. judícial !
extaiklicial de la OSFPS a partir de la disposic¡ón de su liauiJaci¿n. cunpliLrqlg
cesión oára oel{eccionor el electo legal de la gardntía otoreada. Solo fiediante el
cumplim¡enlo de estas lomalídades puede entendetse yálidamenfe petfecciohada lLr

cesión del crédíto hipotecario junto cotl sus garantías accesorias, habilitando d la
Corporación parut ejercü plenamente los derechos cedidos." (El subrayado me
correspo¡de).

Con el hn de conta¡ co¡ mayores elementos de análisis, este organismo solicitó a la
Supe ntendencia de Economía Popular y Solida¡ia (en adelante, "^SrP§'), mediante oficio No.
12738,Q de l8 de agosto de 2025, que remita su criterio juridico institucional sobre la materia
objeto de la consulta.

El requerimiento tue atendido mediante oficio No. SEPS-SGDJGJ-2025-26222-OF, de 2 de
septiembre de 2025. suscrito por el Intendente General Jurídico de la SEPS. Ademlis de reiterar
Jas normas proviamente referidas, incorporó los a¡tículos 213 de la CRE;6,62,71,74,287,289,
311, 313, 387 y 446 del Libro t del COMF; 14, 20 y 25 del COA; 7, 146, 147 y 165 de la LOEPSi
153 del RLOEPS; 59ó, 1454, I540, 1561, 1567 y 2315 del CC-2,27 y 31 del Estatuto Social de
la CONAIIPS; y, numeral l.3.l.l.l del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de Ia SEPS. Con base en dicho marco no¡mativo concluyó que:

"III. AN/íL$B Y CONCLASIONES:

(...) La primera pregunta realizada por la Corporación Nacional de Finanzas Populares
) Solidañas -NONAFIPS- a la Ptucüadüría General del Estado rcz,r: (.--)
1...) en el ñotco de los procesos de l¡quidacióh forzosa, el afiículo 315 del COLIyF
establece üna preloción obligatoría de pogos a los acreedores. la cual consfiÍule ñor¡nd
especial!de orde público que prevalece sobre disposíc¡ones genercles del Cótligo Ciril
relutíNas d la cesión de créditos, pot cüafito su Jinalidad es gata tizat un ordetl
'equitath)o y lrL¡nsparente' de distribución de los recursos disponibles de la entidad
dísüeltd y en proceso de l¡.luidacióñ, e ohseryancia de los principios del sistena
económico soc¡al y solidatio prcvistos en la Constítución-
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Conforme o lo dispuesto e los afiículos 261, 266.2 y 267 del Codigo Oryánico
Admtuistratiro lOA- qx¿ se citdn en la primera prcgunta realiz^da por ld CONAFIPS,
ld polesúd de ejecución coactba de las entíd..tdes del seclot público se ejerce
excl sivamenle tespecto de obligaciones que haya $ido co cefiadas de manera directa
con personas nafurales o jurídícas. E4 el cr¡so plonleado, los lílulos volorcs enlregados
d la Cotpotación Nacional de Fi atuat Pop lorcs I Solidariaj medianle endoso 'en

garumtía' provienen de la relación obligtcional exisfenle enlre la entidad del sector

fin.mciefo populat, solida o ---actualmente en proceso de líquidació forzosa y sus

socios, más no de u a rclación jurídica dirccta entre los socíos y la CONAFIPS. Por
tanto, aun cua do la Corporación ostente la calídad de cesio aria y te edora legíliña
de dichos títulos,' o lesxha iurídicamente procedente' que eierza
.\obre los socios de laent¡ddd en proceso de liauidacih
con{on e a lo dispuesto en el arÍículo 166

Soliriaid. únicamente se dirige a la.s eítidades con las cuales ha mantenido la relación
crcditicia orieinal, no sierdo erte
lue Dosteriornente la
coffesDonde).

En consecuencíct, la ejecución coactivt pot pafie de la CONAFIPS, awt sieldo
cesionaria legítinq de títulos rok»es, debetá supeditafie al orden de prclació , de modo
qt@ los activos de la entidad liqúdada se util¡cen priorifañamente para el pago de los
pasivos en el orde establecido, antes de dar paso a ld sotisfacción de créditos cq)a
garuntía se derfue de tíl los endosado§

Por lo señalado, no se considera prucede te que la Cotporación Nacíonal de FihaÉas
Populores, Solida as, en caliddd de cesionaria ! tenedora de títulos 1)alores, ge\¡ione
la ejecrción coacfiva de dichos títulos,ralorcs como ha sido propueÍto.

En ese orden de idea¡, la segunda prcguntu díce: (...)

En ese sentido, si bien el Cód¡go Ci,'il, en los attículos ciladx en ld consulta realízada
por la CONAFIPS , rcgula la cesión de ctéditos. incluyendo aquellos respdldadoli con

hípotecas y sus formalidades, tales disposiciones resultrrn aplicables de manera

supletoria en la actiidad de la Administración Pública, ún¡camente en ausencia de

fiotmatba espectol: lo cual no ocute en el Prese te caso, dado que el artículo 315 del
Priner Libro del COLIyF establece expftsa y l.ttttlh'a el orden de prelacióü de p!:tgos

qte debe observarse en loda liquidación Íonosa de una entidad del seclor inanciero
populor y solidafio; ! cula inobser.ra cia podtía generar un menoscabo a los derechos

de los clepos¡tdntes y otros aüeedorcs 'prcferentes', así como una posible duplicídad de

cobros sobrc la misma oblígación, lo que puede resultar en el periuício del deador.

De i4¡ual matela, en cuanto a la cesióú de derechos hipotecafios otorgados ailes de kr
resolución rie liquidcrción lorzosa, co»esponde al liqu¡dador, conlonne a los art[culos
3ll ) 312, del Prirno Librc del COltb'F, reali2at todos los actos necesarios Pdra la
realización de activos ) el pago de pasiros, ínclulendo la perfección de cesiones de

alelechos siempre que est¿ts se en atquen en la norm1tiü) aplicable y'.'no vulneren la
prelació de pagos
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La exislencia de hipotecas const¡tuidas prcúañente, segin el artículo 313 del COMyF,
no obsta a su reconocimiento. pero su cesión y ejecución debeni realizafie de fonq
que no contravengan el prcceso de liquid.tción, ni dfecten los d9!99L9!¿!gbrgle! de
otrcs acreedorcs, de lal nanera que no se considera plocedente desde el ámbilojurídíco
qüe el liquidadot efectúe la cesión de derechos hipotecaríos a la CONAFIPS, de aquellos
títulos que nantíe e en supoder, e ¡nclusiye debería realizar la deyolución de los n¡smos,
pdra que se conÍinúe co el cobro de lc,s obligacio en desde la entidad en proceso .le
líquídación; respetando, como se ha dicho, el orden d? prelaciótt.

Por lo expuesto, desde el ánbito jwídico y en obserya cia de los ptincipios de
jur¡diciddd, conttul y lealtad hstihtcio al pretistos en los artículos 11. 20 y 25 del
Codieo (hslinico Adminisbatb a
Suoe tefidencia de Econoúía Popular v Solídaría. se conclule que tanto la eiecución
coactiya de fíÍulos yalorcs endosados en gatantío como la cesión de derechos
hipotecarios por pdñe del igídica ente úables únicamente si se
realiz¡m respetando eslrictamente el el a ículo
315 del CódíEo Orsó ico Monetario y Financiero. el c al prctgl?!9 §pbrLlg§
disoosicio es del Códiqo Ci'il en matetia de cesíón de cftditos pot su catáclet especial
v rrínculante en los p!g!!§psJbliqai!!qeié4:b!4)s! lk las eútidades del sector lindnciero
pepllgry §eMglje" lLo subrayado me corresponde).

De acúerdo con lo expuesto, se desp¡ende que la entidad consultante considerá qüe, una vez que
los titulos valores recibidos como colaterales en operaciones crediticias por parte de las
Organizaciones del Sector Financie.o Popular y Solidario (en ¿delante "0§IP,9') han sido
endosados a favor de Ia CONAFIPS, puede ejercer su potestád coactiva una vez iniciada la
liquidación forzosa de l¿ OSFPS deudora. Asimismo, adviefe que, en el caso de hipotecas
recibidas en ga€ntía cuyo gmvamer no se encuentre inscrito en el Regisho de la Propiedad, se
requiere qüe el liquidador supla dicha omisión durante elproceso de liquidación, a fin de que Ia
CONAIIPS pueda ejecu¡arla.

Por su parte, ¡a SEPS señala que ia facultad coactiva de la CONAFIPS puede ejercerse únicamente
respecto a"obligaciones que hayai sido concertodas de ma eta dbecta cotl pe$ona, naturales
o.¡urídicds" y. pot lanto, no considem procedente su aplicación respecto de los socios de Ia entidad
en liquidación forzosa, supeditando, además, cualquier cobro al orde¡ de prelación del articulo
315 del COMF.

E¡ cuanto a la cesión de garantias hipotecarias, la SEPS indica que su cesión y ejecución, cuando
fue.oll constituidas con anterioridad a la liquidaciór, resulta¡jurídicamente viables si se realizan
confo.me al artículo 315 del COMF y por conducto del liquidador, sin afectar los derechos
prcferentes de otios acreedores, de acuerdo con el respectivo orden de prelación-

2.- Análisis, -

Con ol fin de facilitar el estudio de la materia obieto de sonsulta. ol presente análisis se estructura
en tres seccioDes: , ñnanciamiento de la CONAFIPS a las OSFPS y su potestad coactivai i,
liquidación forzosa de las OSFPS y atribuciones del liquidador: y, iii) endoso en Car¿ntia de titu los 
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valores y cesió¡ de derechos hipotecarios.

2.1. Fitranciamienfo de l¡ CONAFIPS a l¡s OSFP§ y su potest¡d coactiva. -

El arlículo 159 de la LOEPS establece que la misión de la CONAFIPS es brhdar servicios
linancieros "aor? sujeció a lu polhict¡ dictada por el Comité I terínstihtciondl a las
orgotizaciones (-..), btijo ttecafiismos de ser')¡cios frtLt ciercs y cre¿liticios de segt do piso;
para lo ctal ejercetá las lnciones que const(trán en su Estatulo social".

En el m;smo sentido, el artículo 7. literal a), del Estatnto Sociat de la CONAFIPS establece como
función de la CONAFIPS ototga¡ "seflícios ina cieros y cr¿diticio:t de segmtlo piso a las
Orgqfiizaciones del Sectot Finarciero Popular y Solidario del pdís y otas inslituciones u
organizÍtciones establecidas en la normativa perfir¿rrl¿" (énfasis añadido).

De acuerdo con los numerales 2 y 5 del a¡tículo 164 del RLOEPS, entre las opelacio¡es a cargo
de ¡a CONAFIPS constar'\ "(...) otorgzr sen¡cíos linancieros y creditícios de segundo píso", e

"Ifivertit sus r¿ctttsos, de confonfiidad con las políticas dictadt\t pot el directorb, bqjo criterios
.le seguridad, liquidez y sostenibilídad'. Por lo tanto, u¡a funció¡ principal de la CONAFIPS es

el otorgamiento de servicios fi¡ancieros y credit;cios de segundo pisoe a favor de las OSFPS, de
conformidad con la normativa Iegal citada.

En cuanto a la potestad coactiva de la CONAFIPS, Ia Procuraduría Cenera¡ del Estado, med¡ante
pronunciamie¡to contenido en e, oficio No. I 1952, de 5 de enero de 2021, señaló:

''(...) El inciso primero del drticulo 6 del Libro I del COMF establece que integran los
sislemas monetario lJ¡nanciero nacional, las entidades responsables de laformulación
de las polítícas, regulación, implefie tación. supenisióú, controly seguridadfinarlciera

! 'las enrtdades públicas, prfuadas ! populare§ ! solida.ias qae ejercen aclivid.tdes
monetarids y.lirrancie¡as' (énfasis añadido).

Por su parte, el ortículo l0 del citado Libro I del COMF asíe a acción coacti)a. entre
otlot orea ienos. a lds efitidades del sector financierc público 'para el cobn de los
créditos t' cualouiet lipo de oblisaciones a su favo¡ o de terceros', la cual será ejercida
por su ftpresentote legal, pudie do se/ alelegada a cualquiet se^)idot de la efitidad
media te el aclo cofiespondiente. Agrega la norma que, la coacfiva s¿ ejercerá
'dpdrcja do cualquier lítulo de crAfuo de los deterñirltdos e1 la ley'! prcvé que el

procedimierrto serd el detemirado en la ley.

En relación al seclot frna ciero p{tblico, el artículo lól del Libro I del COMF señala
que esld compuesfo por: '1. Bancos; !, 2. Corporaciones', efi tanto que, el a ículo 370
ibídem determina que. 'Las entidades del sector frnoncíero públíco tendrán lafacuhad
para act uar como odm in is tradore: í¡d uc i ar ios .

Eñ este contexto, el artículo 158 de la LOEPS crcd a la CONAFIPS coño úla 'e tida.l
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lnanciera de detecho público, dotada de pe$onalitlad jutídica, patfimonio propitt y
dutonomía adninislyaliNa, l¿c ica ), fnanciera co¡l jurisdicción nacional', con lacultad
par« actuar como Jiduciar¡a, paru lo cu.ll 'se rcgbá pot e¡ta Le! V su corrcspondiente
Estaluto social' aprobado pot la SEPS.

El artículo 166 de la LOEPS oforqa a la CONAFIPS ld f¿rcultad pltra eiercer lo
iu¡kdicció coactiü, oara el 'cobro de los créditos v oblieaciones a sL {ator, po¡ ooñe
de oersonas tatürdles o iarídicas', agregando que dicho ptocedi ienfo se deberi sujetat

" t, "tt"Ot""Ao "" a CAaig" Oriarí"o G")"rol de'Proce¡os, COGEP10" 1Érifasis
añadido).

En consscuencia, la CONAFIPS. en su calidad de entidad fiíanciera de derecho público, cuenta
con facultad legal para ejercer la potestad coactiva a fin de cobrar céditos y obligaciones a su
favoÍ, de conformidad con el anículo 166 de Ia LOEPS y el artícülo l0 del Libro I del COMF.

Asimismo, la Pmcumduría Ceneral del Estado, mediante pronunciami€nto contenido en el oficio
No. 03548, de 7 de septiembre de 2023, a¡alizó el procedimiento de ejecución coactiva en los
siguientes términos:

' (...) El inciso prirnero del artículo 2ó2 eICOA determina que el prccediiriefito codctít)o
se ejerce pliratiyamente por los respectfuos empleadot recaudadores de lds ifist¡luciones
a 1.4 que la lq) co feru acción coactíva. El inciso segundo del citado artículo señala que
el proc?dimiento coactiyo se ejerce 'aparejdndo el respeclit'o títülo de crédito, que se
rcsptdani en títulos ejecütivos; catdslt os y cartas de pago legalmente enit¡dos: asie tos
de libros de contab¡l¡dad. regisltos cot¡tuhles; y, e general e cualquier instumento
público que pruebe ta existencia de la obligaciór, (Énfasis añadido).

(...) El inciso primero del artículo 264 del COA dispone que en las normas de
organizació ! ftlcíonamíento de la correspondiente adm¡fiistació público 'se

determinoni el órgd o ¡esponsable de la emisión de los ótdenes de cob¡o y el órgano
ejecutot a cargo de las compete cias para el cobro co pulsivo de las obligachies d s1t

f.Nor'(...). Al efeclo el segundo ificiso d¿l ñe cio ado aÍículo dispone que; 'La otden
de cobto puede eÍecluarse eñ el htitmo aclo odmirristmliw eon el qae se coflstilale o
declaru la obligttció| o en iqstra eEto sepa¡ado aconpdñando copiti cetificdda del
titulo o laÍuente d? la obl¡Bación a pr r?.úüJú¿a '1Énta*is anadidol.

(....) El ¡nciso plitnelo del artículo 2ó7 del COA prccisa que: 'las obligaciones
deleminadas y aclualrrrente edgibles' autorízan a la adninistación pública o ejercer
su polestad de ejecuciófi coactít)d al tém¡ o del t¡empo prcristo en ese código paru s
pago yoltntario- Agregr¡ d¡cho artículo que la obligacíón es detetminddd cuarulo 'se ha
identificado a la o al deudot t se hdijado su ñedida, por lo t enos, hatta Eince días
antes de lafechd de emisiói de la correrpondíente orden de cobro', en tafito su úbi o
inciso estdblece que la obligación es dctaalmente exígible desde el día siguienÍe a la
fecha en que süceda:

'1 . La ,,otific.tción i la o al deudor del aclo admirristatiyo o el tlÍalo del .lue se

)! 13 No/tu tt@ .l¿rcsó al C¿"lgb de Pto.e¿¡n?nta Oyil al qw hae referencio el útíalo I ó6 de ta LOTPS
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desprcnde la obligación atavor de la administración pública, si se trata de una
obligación pura y simple o de uha obligdciót sujeta r, condición resoluloria.

2. El vencimienlo del plozo s¡ la oblig¿tción si eslá sujeta a é1.

3. El cañpli¡\iento de la falla de la co¡tdición si se lrara de una obligacióh
sometirla a condición suJrynsitta' (el resaltado ñe coíesponde) " .

El pronunciamiento citado aclara que el ejercicio de la potestad coactiva por parte de la

CONAFIPS debe sujetarse al régimen previsto en el COA, de manera que únicarnente procede

respecto de obligaciones determinádas y actualmente exigi bles, respaldadasen un título de crédito
o en cualquier instrumento público que pruebe Ia existencia de la obligación a su favor, segfin los

artículos 262 y 267 del citado cuerpo normativo.

De la normativa y pronunciamientos citados se desprende lo siguiente: ¡) corresponde a la
CONAFIPS brind¡r servicios financieros y crcdilicios de segundo p¡so con sujeción a la politica
dictada por el Cornité Interinstitucional a las organizaciones arnparadas por la LOEPS; i, la

CoNAFIPS, como entidad fina¡cie¡a de derecho público, posee facultad pa¡á ejercerj urisdicc¡ón
coactiva a fifl de cobrar cÉd itos y obligaciones a su favor; iiO el procedirn iento coactivo se sujeta
a las normas previstas en el COA. que se inicia co¡ la emisión de la respectiva orden de cobro y,
pa¡a ejercerlo, se debe aparejarse el respectivo título de crédilo que respalde la obligación,
siempre y cuando aquella sea determinada yexigible; y, iv) la administración públicaes litular de

los derechos de cédito derivados de cualquier instrumento público que pruebe la existercia de lá
obligación a si¡ favor, inclu idos títulos ejecutivos y demás iDstrumentos reco¡ocidos e¡ el afículo
262 del COA.

2.2. Liquid¡ción de ls! OSFPS y otribucionB del liqnid¡dor. -

Conforme af artícufo 2 de lá LOEPS, el ámbito de aplicación comprende a"toda las personas

natúales y jutídicas, y demás foinas de o¡ganiztción que, de acu¿rdo con la Consriruciórt,
corrforñan la aconornh popalot y solidaria y el seclot Financierc Populot y Solidario " (énfasis
añadido).

El aficulo 78 de dicha norma prevé que las OSFPS del Sector Financiero Popular y Solidario se

integ¡an por "las coopetutivos de aho¡ro ! c¡édito, entidades asoc¡alivas o solidalias, cdja! v
baücos conunale\ y cajos de ahorro" (énfasis añadido).

Resp€cto de ladisolución y liquidación de las organiz¿ciones de la Econoñia Populary Solidaria.
el inciso primero del aniculo 14 de la LOEPS dispone qre"(l)as organkaciones se disolvetán y
l¡quidaniú por voltul¿td de süs hlegruhles, exprcsada coi el volo de las dos terc¿rus po es d¿

su.t intetfantes, y por las cautales eslablecidas e la prcsekte Ley y en el prccedimienlo
estipulado eñ su eslatülo socbl".

El proceso de disolución y liquidación de las orSaniz¿ciones del s€ctor cooperat¡vo, sometido a

la supervisión de la SEPS, se encuentra regulado en el Capítulo IV de Ia LOEPS. En su articulo
60 dispone que, t'.../ una vez disuelta la cooperat¡va se ptocederó a su liquidación, la cual
consiste en la extinción de las obligaciones de la olganización y detuis actiúdades relacionodat¡
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con el cielrc (...)".

En lo que resp€cta a la designación de ¡iquidadot el artículo 6lrr de la LOEPS determina que éste
será designado por la Asamblea Ceneralcuando se trate de disolución voluntaria. Porelcontr¿rio,
cuando la disolución sea resuelta por la Superintendencia, será esta la que Io designe. La refe¡ida
nonna tambié¡ añade: "(e)ll¡ltuid.tdor ejercetd la representación legal, judicial ! extrajudicial
de la cooperatfua, pudiendo realizdr únicdrñe te aq ellas dctividades necesdtias para la
liquidación " (énfasis añadido).

Con relación a la liquidación forzosa y la designación del liquidador en las entidades financiems
de Ia economfa popular y solidari4 ests Procuraduria General del Estado se pronunció medjante
oficio No. 11685, de 2 dejunio de 2025, en los siguientes térmiúos:

"Las causales de liquídación fotzosa de l¡Lt efitídades del sísteñaiúa cietu plfuado ))
de la ecotomíd popular tr solidaria conslot en el afiículo 303 del COMF. La resolución
que declara la liquidació clebe cofilene\ de acuetdo con los nuñetales 2, 3 y 5 del 307
del COMF, la rc\,ocatoria de las auloriz.tciones para realizar activídades Jinancieras, el
retiro de los permisos de rtmcionamie to y la desigrraciór, del liquidadoL y ¿stá sujeta a
u plr6o 'de hasta (3) años, pudiendo ser protrogado por dos (2) año!¡, ye1)ia solicitud
debidamente sustentada por el lirluidadol I aulori.add pot el Superinlendente .

El artículo 312 del COMF establece que el liquídadot t¡e e la obligacihl de 'eJbchar

lodas las activiclqdes conducentes a realizor los acliros de ld e t¡dad ifia cieru en

líquidación, con elfn tle cancelat k)s pa$bos eristenles (...) ', incluyendo el pago a los
acreedoles segiñ el ordelr de prclación del artículo 315 del COMF (...) ".

En esta misma línea, este orgariismo, mediante pronunciamiento cofienido en el oficio No. 13252,

de 24 de marzo de 2021, dirigido a Ia entidad que usted reprcsenta, analizó la prelación de pagos

denro delproceso de liquidación ) esublecio:

"El ortículo 158 de la LOEPS creó la CONAFIPS conto una entidall Índncieru de
derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio propío, autonomi)
admifi¡sÍrativa, técnica yfndnciera, agregando que tendtui lafacuhad de actkÍ como
Fidaciaria' y estará sometida alconlroll supenisión de la SEPS, segln lo determina el
artículo 165 íbidem.

De conlormidad con el numeral6 del artículo 161 del RIOEPS, eútre las opetaciones
que puede realízar la CONAFIPS, c¿,fista el ctmalizar y adninistrar recursos
prownie les de enlilades públicos o privadas, ndcionales o exfrunjeras, aplimndo
mecanismos de gestión rtnanciera, tales como 'consl¡tucíón de ,Í¡de¡comisos, enatrgos

Jiduciatios y convenios de admfuistración defondos', en benefrcío de las orga izaciones
rlel sector fnanciero popular ! solida o, pre,ria la susctipción de convenios de gestión,
agregando que, para la realización de dichas operaciones, la Corporacíón deberá contar
con la 'autorizdción p/e\|ia de la Superintende c¡a ! obsemar lats alisposiciones del
Código Oryáttico de Planirtcación y Finanzas Públicas, las rcgulac¡ones dicladas por la
Junk¡ de Regulación t las notmas de su estahio soc¡dl'-
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Ahoro bien, el articulo 299 del Libto I del COMF señala que l&, en¡idarles del sistena

Jinanciero nacional se liquiddn voluñlariamefile o de ñañeraforzosa /...).

De su pa e, el nun erol 5 del a ículo 307 del Libro I del COMF, al referirse al conlenido
de la rcsolución de liq idacíón voht taria o forzosa, incluye la 'Designoción del
liquidador' quíen, de acuerdo con el artícülo 3 1 2 ibidern, en sü calidad de rcpresenlante
legal de la entidad fíhanciera en l¡quidación, será el coislítuyente del fideiconiso
nercanlil de admíhisbacíón cuando los aclivos, pasivos, polrimonío y otrus obligaciones
no pudiercn ser liquidados, en cuyo cttso, será tratsferidos a un lideicontiso cuyo

ftduciario será la CONAFIPS para Ia economia popular y solidaria. 'co el objeto de
en.lenat los ret anehtes y pagat a los acreedorcs de ld enÍidod eñ liquid.tciót de acueulo
al oden <je prelación establecido en este Código'.

El referido artículo 312 del Libro I del COMF agrega que el Jiduciario actuará, según
corresporu)a, como sujelo procesal en los procesos judiciales y ejercetá lo jutisdicción
coactiva paru lo rccxperuciók de ld.t obligacio\es pehdientes de pago, püdieñdo aclxat
de jomd dbecta o a tra!és de cualquier entidad del sectorfnaaciero que pueda ejercer
dichaju sd¡cción, debiendo aplicar respecto de los rcmanentes, en caso de haberlos, lo
prevísto en el penúltino inciso del articulo 315 '.

El ¿riculo 3 15 del Libro I del COMF vigente a la presente fech6, prevé denro del orden de
prelación,en su numeralS: "Elresto de los pasivos porÍondos rcc¡bidos por la entidad Jinanc iera
bajo nodalídades legalnente acepladas no cubierlas por los nuñerales añteriorcs, con excepción
de los depósitos de quienes leng@ cr¿dilos u olros activos vinculados a la entidad en
liquidaL¡ón" y, en su numeÉrl ll señala a "Otros pasivos de acuerdo al orden y Íorma de
dete ninados eñ el Cóaligo C¡vil, y los l,alorcs no rccamados de los numerales dnteriores, dento
de los tles neses de notificado el llamado a cobro".

Al respecto. esla Procuráduria mediaÍte el pronuncia¡niento contenido er el ofic¡o No. 08771, de
21 de mayo de 2020, dirigido a la entidad que usted representL en relación al entonces numeral
12 (actual numeÉl I I ) del COMF, vige¡te a la fecha de dicho pronuncia¡n¡ento, precisó que:

"El unerul l2 de la disposición señalda se refrere a otros pasivos, de acüerdo al orden
yforña determinados en elCC, cuyos mtículos 2373 y2374, nunerules 4 y 8, eslablecen
que tendnin Fivilegio los 'derechos del Estado ! de lds inst¡tucioñes del Eslddo' que

cotslen en leyes específrcas, refrti¿ dose a acreencias de eitidades públicas".

Por ¡o tanto, elprocesode Iiquidación for¿osa de las entidades financieras de la economla popula¡
y solida¡ia se encue¡t¡a estrictamente regulado en la LOEPS y elCOMF, y debe observar el orden
de prelación de ac.eedor$ establecido en el artículo 315 del COMI, dentro del cual los créd¡tos
a favor de entidades públicas se encuentran reconocidos, sin perjuicio de que otros créditos
puedan encuadrarse en distintos niveles de prelación conforde a su naturalezajuúdica.

En relación con las actuaciones judiciales y administrativas durante la liquidación forzosa, el
artículo 313 del COMF dispone:

-
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''Art. 313.- Acc¡ones judiciales. Resueha lo suspensión de operaciones dkp esta en el
a ícrrlo 292 o la liquiddciód Íorzosd de la entidad finarrcie¡a, ao podtá iniciorse
p¡ocesos judicioles ii adrninisrrolieos coñba dlcha enlidod, Bi dec¡¿larse ernborgos o
grovárrrerres, ni dicla6e ot¡as rnedidds sob¡e sus bienes, ni segui¡se prucedirnie os de
ejecución de sedlaaciot ed ruzón defotlos judicialer o adrfiirristtdtlvos, a causa d¿ las
obligaciones cort¡Laldos con ante¡io¡idad a lal¿cha et que se rcsolvü la suspel¡sión de
op.tuciones a esa entidadlnanciera y mientras tal situación conl¡núe en úgo/, excepto
los hipotecas constitu¡das por lo insl¡i/c¡ón inanciera a favor de terceros, en garantio
de operaciones hasta por el monto, lmr persona nalural o juridica, equiyalente a
doscieñtos salar¡os b¿sicos unifrcdos, las que se regirán por el a ículo 2381 del Codígo
Ciril (é¡fas¡s añad¡do).

De esta disposiciór se desprrnde la prohibición de iniciar o continuar procedimientosjudiciales
o administrativos de ejecución en conta de la entidad en liquidació¡ respecto de obligaciones
ante¡iores a laresolución, salvoen elcaso de hipotecas válidamenfe constituidas, lascuales gozan
de un estatuto especial.

En efecto. elaficulo 2381 del CC puntuel¡z¡:

"Art 23E1.- Los acreedores hipolecarios no estarán obl¡gudos a ogudftldr las resuhas
delconcurso general, para proceder a ejercer sus acciones contra las respectfuas frhcas:
bastará qw co \igne o aftancen una cat lidad pnrdencial para el pago de los ctédilos
de primeru cldse, en lo pafle que sobre elbs rccaiga, y que rcstitulan a la masa lo que

sobrare después de satislechas sus acciones."

Se evidencia entonces qúe, aun dentro del proceso de l¡qu¡dación. los acreedores hipolecarios
mantienen intacta su facultad de ejecució¡ directa de la garantia, con sujeción al resguardo de los
acreedoaes prcferentes.

Por su pafe, el inciso segundo del artísulo 314 del COMF establece quei "Los c¡éditos
concedidos po¡ .tho efilidod /iñañcietu en ptuceso de liqaidocbn fotasa ,nant.ndt.tn los
plaas ! coidiciohes paclados orlginolñ¿r¡l¿. Sin embargo, los crédítos que tengan la calidad
de vinculados se entenderán de plazo vencido " (énfasis añ6dido).

En consecuencia, corresponde al liquidador administrar el patrimonio sujeto a liquidación y
aplicar la prelación legal, asegura¡do la satisfácción prcferente de las acreenci¿s protegid¿s, sin
perjuicio de las responsabilidades derivadas de una a.tuación contra a al ordenamientojurídico.

De las normas citadas y el a¡álisis que antecede s€ advierte que: ¡) las OSFPS se disuelven y
liquidan voluntariamente o de manem foraosa cuando la SEPS asl lo disponei i0 el liquidsdor
ejerceñá la representación legal, judicial y extrajudic¡al de la entidad, pudiendo realizsr
ú¡licamente aquellas actividades necesa¡ias para la l¡qu¡dación. efectuar todas las actividades
conduce¡tes a realizar los activos y pasivos de Ia ent¡dad en liquidación, debiendo observar el
orden de prelación dispuesto por el ordena$iento j urldico pertinente; iii) durante la liquidación,
no pueden iniciarse ni continuarse procesos de gjecución respecto de obligaciones contraídas con
anterioridad, salvo en el caso d€ hipotecas corstituidas a favor de terceros dentro del límite legal;
y, iv, los oed¡tos otorgados por la entidad liquidada se mantendrán en sus condiciones pactadas
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origiralmente, salvo aquellos vinculados, que se entienden de plazo vencido.

2.3. f,ndoso en garantía de títulos valores y eesión de derechos üipotecarios, -

Según lo prescrito por el afículo 2 de la Ley de Mersado de Valoresr2 (en adelarrte " LMf/") define
coúo valores "al delecho o conjunlo de derechos de contenido esencialmente económico,
negociables efi el mercado de valores, incluyendo. entre otros, acciones, obligaciones, bonos,
c¿dulas, (...) ! obos que detennine elCo sejo Nacional de Valores". Añade qtl€]. "(s)i losrdlores
constan soporle cartular pueden emitirse nohhativos, a la ordei o al portallor- Si so
tominatiyos cil.culatuin pol cesión cambiaria inscr¡la en el registro del emisor; si son a la orden
por endoso; si son al portadol pot sl s¡ü¡ple entregd'.

Sob¡e la cesión o transmisión de titulos valores, el primer inciso del articulo 112'r del CCom,
e$ablece que:

"La cesión o trasmisión de derechos y de documentos se horá de monent ordinaria: si
est.il¡ at la ordeú del benejic¡ario, por el errdoso ! en la fo.ma ! con los efectos
esloblecidos en esle Código: si a faw o nominotivos, pot la cesión notilcada a la pafie
obl¡q.Íla; y, si ul portador, por la meru entega del ¡ít¡tlo respectiro." (énfasis añadido).

De forma especifica, el artículo 132 del CCom regula la ñgura del endoso en gamntía (o
prendario), señalando: "Cumdo un eruJoso contenga la expresión 'valor en gorantla', 'valor en
prenda', o cualquier otra fórmula que implique dtución, el portndor podrá ejercer todos los
derechos que se defiven de la leba de cañbio, pero el endoso hecho por é1, §ólo seú rálido en
cdlidad de procurución" (énfasis añadido).

Al respecto, el endoso como'lalor en gamntia" o conocido también como "endoso prenda o"
reviste ca¡acteristicas particula.es, tal como han sido analizadas por el tratadista Lisand¡o Peñ¿la:

''(...) en el endoso prendario subsisten sittultóneaüente dos oblígaciones, la relalba a
la obligaciófi que se gdra liza (obligacióñ principal), ! la coüsigtada e el títülo wlor
(obligación cambiaia). Cada una de ellas liene sus p¡opios obligados, su propilrÍecha
de vencimienlo, o lo que es lo mismo, el momenlo en el qae se hacen exBib¡e§ " (énfasis
añadido).

Así, ia CONAFIPS adquiere un papel de endosatario en prenda, a fin de que, en el caso de que la
OSFPS incumpla su ob¡igación pri¡cipal dent¡o de los términos pactados entre ambas, la
CoNAIIPS pueda hacer efectivos sus derechos de cédito sobre la prenda, siempe que las
condiciones de ésta última se hubiere¡ cumplido y se confgure su eigibilidad, p]ues "pata
apropiarse del bien dado e pretda solo se p ede a trorés de las forüa peú itidas por la ley,
dentro de lat cuales no se encuenba la de hacerse propietarío del título por el simple hecho de
i cunplirse la obligación prircipal"t5.

D LMr, L¡bro ¡l COMI publicatla en el S"plewnto el Regsno OÍc¡al Na 215 & 22 de feb.eru de 20Aó: :iltiña re:foma pú|i¿¿¡),
el 22 d¿ t!¡c¡eñbre.!e 2022
tt lh.^or pgundo tur uid. , ,¿retu dgeqod. pot -lttitulo 5ó de L.! prbl¡cald ei el Süpletunto .l.l Regkio Olcial Na 245 de

)' Peña N asw- Lisandrc (2016) " De ld ¡ítulos valorcs . Ec@ Ediciofts, l1M edic¡ú
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Por su parte, el CC regula la cesión de derechos, cuyo a¡ticulo lE4l establece que la cesión de
cualquier crédito personal debe cumplir con el requisito de validez entre el cedente y c€sionario
mediante lá entrega del titulo. EI artículo 1842 dispone que la cesión solo prodlce efectos
cüstrdo el c6ion¡rlo Íotilica al deudor.

El inciso primero del artículo 1844 del CC señala que. en toda notificaciótr de traspaso de ufl
crédito que practique un notario público, se entregará al deudor la nota de traspaso con la
determinación del origen, la cantidad y fecha del crédito; determinando que, cuando el "rrldo
luste una esc.iluta púbüca, se indicatá, aderxás, el prolocolo ¿n que se haya olorgado y se

anotatá el traspaso al matgen de lo malrü, para que esle sea vál¡do". Por su parte, el segundo
inciso del referido artícr¡lo establece "(l)a cesión de un clédito hipotecario no suttiá eÍecto
alguno, si no se toñare ruzón de ello, en la oJicina de regisffo e inscr¡pciones, al margen de la
inscripcióñ hipotecn d'.

Finalmente, elaniculo 3l l del lib¡o I delCOMF prescribe que. cüando una entidad financiera se

encuentr€ en proceso de liguidnclóÍ"debe in acopiarse todos los ¡ecu¡sos sobre lcs cuates lenga
de¡echo, con lo liialidad de pagar los obligaciones de h enlida.l, excepto aquellas cuya
disponibílidad esl¿ restrinp:ida por una fiedida judic¡al dictada en foma previa a la suspenr¡ón
de operac ione s" (énfasis añadido) -

Del análisis que antecede se desprende que: ,) la transmisión de titulos valotes se efectua
conforme a su naturaleza, es decir por cesión, endoso o simple entrega según su forma de emisiónl
iil el endoso en ga¡a¡tia genera una prenda sobre ei título y no t¡attsfiere la propiedad, Iimitando
la actuación del endosatario a derechos de cobro con ca¡idad de procumción i¡, la ejecuc¡ón del
titulo gamntizado requiere previamente que concurra Ia exigib¡lidad de la obligación principal
garantüada.; ir) la cesión de cÉditos personales exige entrega del titulo y notificeción al deudor
para oponibilidad frente a él; v) la cesión de créditos hipotecarios solo es eficaz una vez inscrita
en el R€gistro de la Propiedad al margen de la conespondiente inscripción hipotegaria; y, vi) en

el proceso de liquidación, los activos y derechos deben ser manejados exclusivamente por el
liquidador, con destino a la sátisfacción del pasivo según el orden de prelación legal.

.3- Pronuncirmiento--

En atención a los términos de la primera consulta se concluye que, conforme a lo previsto en los

aficulos 3ll, 314, y 315 del COMF. 262 y 261 del COA y el a¡ticulo 166 de la LOEPS , la
facultad de ejecución coactiva de la CONAFIPS puede ejercerse cuando sea titular - bajo
cualquier figura - del cÉdito y respecto de obligaciones actualmente exig¡bles a su favor.

Sin perjuicio de lo anterior, una vez que la SEPS ha resuelto la liquidación forzosa de una

organización del sector finá'ciero popula¡ y solidario, el anículo 313 del CoñfF prohíbe iniciar
procedimieÍtos administralivos (que incluye la ejecución coactiva) o judiciales de ejecución
respecto de obliSaciones contraidas con a¡terioridad a dicha reso¡ución, mientras tal situaoió¡
§ontinúe en vigor. Por tanto, el cobro de las obliSaciones garantizadas con dichos títulos valores

deb€ñá gestionarse exclusivamente dentro del proceso de liquidación, observando el orden de
prelación del articulo 315 del COMF y bajo responsabilidad del liquidador designado.
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Respecto de la segunda consulta, de conformidad con lo dispuesto en los arlículos | 841, 1844 y
l84TdelCCe¡concordanciaconelariculo6ldelaLOEPSylosarticulo3lly312delCOMF,
durante la liquidación forzosa, el liquidador - como r€preserÍa¡te legal, judiciál y extrajudiciál
de Ia entidad - es el único competente pára realizar las actuaciones necesa¡ias para la liquid¿ción,
incluida la perfección de la cesión de derechos hipoteca¡ios prÉvi&nente otorgados en garantia a
favor de la CONAFIP§. Asimismo, la cesión de derechos hipotecarios deberá cumplir con las
soler¡¡idades previstas en elarticulo 1844 del CC, esto es, su hscripción al marger del asiento
coÍespondie¡te en el Regisho de la Propiedad.

El preser¡te pronunciañiento es obligatorio para 16 Administr¿ción Públic¡ y se limita a la
i¡te¡ige¡cia y aplicación general de Su aplicacióri a casos especlficos es de
exclusiva responsabilidad de la entidad co¡su
aplique.

y de cualquier ora entidad públicá que lo

Abg. Juan los

IvonnÉ Murillo Navmle
Super¡trt.nd.nt¡ d. f,coromf¡ PoDul¡r y Solid¡ri.


